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Memorando n.º: ESPAM MFL-CAP-2021-2103-M 

Calceta, 22 de octubre de 2021 

 

 

 

PARA:  Lic. María Piedad Ormaza Murillo, Mg. PhD. 

  VICERRECTORA ACADÉMICA E INVESTIGACIÓN 

PRESIDENTA COMISIÓN ACADÉMICA 

 

ASUNTO:    Plan de estudios para estudiante malla vigente 

 

 

Estimada Vicerrectora Académica e Investigación y Presidenta de Comisión Académica, 

por medio de la presente doy a conocer que una vez revisado el record de notas del Sr. 

Eduardo Andrés Cevallos Molina con C.I.- 131561252-1, se identificó que en el período 

académico Abril-Agosto 2021 reprobó la asignatura Proyecto de Tesis de la malla no 

vigente. Por este motivo la Dirección de carrera de Administración Pública, propone que se 

le permita realizar un plan de estudios considerado en la matrícula del periodo académico 

Octubre 2021 – Febrero 2022, en la asignatura Proyecto de Tesis (malla no vigente) en 

noveno semestre; y, para el período académico Abril – Septiembre 2022 la asignatura 

Desarrollo de Tesis (malla no vigente) en décimo semestre, de esta manera garantizar la 

culminación de la carrera, propuesta que solicito sea analizada en sesión de Comisión 

Académica.  

 

Particular que comunico a Usted, para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

  

 

 

Dr. C. Evis Lizett Diéguez Matellán 

DIRECTORA DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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